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MINISTElUOUELEJERCITO 
~"' ~ ~ 

ORDENES 

tonsejo . Superior del ~iército 

Cursos 
COn arreglo al programa. propuesto 

par la Eseuela. Superio.r >del Ejército 
-y 'lLprob8!do por este Mini-sterio,el >dia. 
a de enero da 1964 ~ará comienzo en 
aquélla el XXN'I Curso de Mando de 
División, al que concurrirán lo.S co
roneles y tenientes coroneles que o, 
continuación 'se relacionan. 

Loo designa,d:os 11!1rán :Su presenta
ción al 'reniente. General Djrector el 
$litado día, a las once ihol'!1S, -en el 
expresaiio Centro. . 

INFANTERIA 

:l'enientes coroneles 

D. José ,Parre:i'l.o González. 
D. Jo:sé Barquero 'Barque.ro. 
D. (Benito Gélmez Oliveros. 
D. Tomás Alonso Morales. 
D. Pablo IJoudet Avila. 
D. R,omán Navarro. ,de Mora. 
D. Santos Sánchez ,B1á2ic;ruez. 
D. Enrique Osset Casado. 
D. Rafael Maroo,s Torres. 
'D. iNioolás Alonso Doval. 
1). Florolléio Vicente ,del Valle. 
D. Enrique del Pi:no Juanena. 
D. 1:<:11gol1io ,JUll<lá Cas¡¡,devalJ. 
D. Antonio Topete l1r1'util1. 
O. Antonio Sánchoz Cámara. 
O. BIas OrZD.ClZ Homán. 
D. O!l.hrlel V(lrd Moner. 
D. [¡Gonclo F:llpatla Glliié1'l'ez. 
D. Mo,mw] 1.0.1'0. I/i el CId, 
D. 1;)o1'!11'10 Vl.&rllna Luia. 
1), [,111e Sarena lluj;¡oafré. 
D. Antonio Taiz PlaTIlla. 
D. :rosé 1"ulla..na Pons. 
D. Fel'no.ndo Benedicto Pél'ez. 
D. Ví,ctO'l:Garcia del Mo.ral y Zubiri. 
D. CaTlos Valdés Pando. 
D. Emilio Monje RO'dr1guez. 

'D. Mateo Riera Escandell. 

D. Evaristo' Alvarez d€- Sotomayor 
Loro. 

D. José lGalvaehe Ruiz. 
D. ,Pedro Baena Martinez. 
D. Bernardo Alvarez del Manzano 

Baragalla. . 
D. Leon'll,.rdo Benito del Vllllo Ariz-

Navarrete. 
D. Ge1'ardo /.Mayoral Massoi. 
D. Silvano CIrujano nOble,do. 
D. Luis Alonoo J"lménez. 
D. Ramón Sánchez Alvarez ,d&l Man

zano. 

CABALLERIA. 

Tementes Coroneles 

D' ,Prudencio Ortega Gil. 
D. Lorenzo Alvll.rez !dE> T.nled>o y 

Meneos. 
D., José Sánche,z Cafl.o. 
D. Tomás Aseaso Mingote. 
D. Juno Balbin D8'lor. 
D. César ,Femández Sanz. 
D. ¡Fernando lHerrejón Vázquez. 
D. Antonio EspinooA. Osteret. 
D. J'Osé Martí Alhe!>.a. 

ARTILl;IllRIA 

Tenientes. Coroneles 

D. Miguel Gómez Pérez-Zamol'a. 
D. José PabloJElanco 'Morales. 
D. 'Ricardo Garcia >de. tCar&lJán y 

Ugarte. 
D. A:1fonso 'González Conde do< Bol'-

hón. 
D. Luis Pascual Fortuny. 
D. Cir110 R'amiro de Carranza. 
D. Antonio Rlliz Ramón. ' 
D. Raimundo Montís Villal'Oilga. 
D. Juan López-Viota. Cabrera. 
D. Alfonso Garcfa Mora. 
D. Vicente Melgar Torija. 
D. Ratael Mellado Mellado. 
D, Emilio Franco BIas. 
D, Josús Pardo !Ps>cho. 
D. Maullel J.(¡pez Alarcja.. 
n. Angel StlfHHlefl Jálldene,s. 
D. Carlofl Ual'c!a RU1a,ras. 
D. Antonio No.rbona Vara, 

INGENlEROS 

Coronel 

D, Luis Barbeito Louro. 
I 

Tenientes cOToneles 

D. Emilio de la. Cierva Mira.nda. 
D. Jesús Gúzmán Remshaw. 
D. Joa,quín Prieto Arozarena.. 
D. Luis 'Aguirre OS'I.\cal'. ' 
D. ¡Manuel Cabeza Calahorra.. 
D. Santiago Facerfas Bulsan. 
D. Angel Garcfa Jauret. 
D. Antonio Pastor .candela. 
Ma.dri<1, 11 de septiembre de 1963. 

MARTtN ALONSO 

-------.......... , -----
Estado Mayor Centra' 

del Ejército 

ACADEMIA GENE~AL 
MILITAll 

. Ascensos 

Como .continua,ción a. la O'l',den de 1 . 
de. agosto Último. (D. O. núm. 1S1) , y 
por haber te,rminado con apro,vecha.
miento 105 dos cursos en la. Acade
mia General Mi1i~ar por l:Os caballe
ros e,adE,.tes, perte.necie.ntesa. le, 20 pro. 
moción, ,(';Ü'n atreg10 a lo dispuesto en 
e.lartículo 3.0 ,del Decr.eto-Ley do 22 de . 
diciembre ,de 1950 (D: O. núm. 3, de 
1951), se nombran caba.ller,oe ,alfére· 
ces ,cadetEls, con antigüe<!.fI¡d. de 15 de' 
julio, del- ,afta ,actua:l, a los que aeoon· 
tinua.ción se rel aC1'onan, ,clasificMo.s 
PO'l' A:t"mas y PO'l:' el oQ,rden de. puntuaR 
ción -obtenida en lOS exáme,ne-s. 

Los expr(')sadoe cabaHeros alféreces 
co,dt"!tes ()llllsarán ba.ja, ,8, !!lfeetos OO· 
m1n1stratlv'0·s, e:l'l, la. Aca,demia. Gene.
ra.l Militar, el día. 30 del mes ac'tual 
y alta en las de sus Armas respectl
va.s el ,dfa 1 de ,0,ctuJ:l.re, próximo, en 
las que. se presentarán el día. 15 del 
prE':S8nte. mes, para continuar 'sus es
tudios, provistDs del equipo reglamen
tar10, 
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Arma de Infantería 

lofbis.-D. César Goas Escriban<l. 
112 bis.-D. Alf.oolSG Sánchez Pérez. 

Arma de Caballería 

16.-D. Marian<l Sanz Giménez. 

Madrid, 11' de septiembr& de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

-----_ ......... _------
Dirección General 

d9 Reclufamjento y Person~ 

INFANTERIA 

Pases al Grupo de «Destinó 
de Arma o Cuerpo» 

En aplicación de lo dispuesto en el 
al'tkulo 3.° de la Ley de 1> de abril 
de 1{152 (D. O. mim. 82), por haber 
cumplido la edad reglamentarhl. 1,'1 
{lía 6 de septiembre de 1003, pasa. al 
Grupo <ltl «Destino de Arma. o ·Cuer
PO», el cor-onel de. Infantería (Escala 
activa), Grupo de «Mando ·de Armas", 
<I·on Ernesto Artutied·o· G1roni, de In 
Z.ona de ·l{eclutam!e.nto y Moviliza
ción nÍlm. 31, que<lando en la. sltun· 
élún de a mis órdenes en la G.& }t('. 
gión Militar, plaza dél Burgos. 

Madrid, O de septiembre de 1003. 

MAllTtN ALONSO 

Retiros 

Pas~ a la. situac.i-ón de retlrada., po·r 
habnr <ll1mpli<lc. la edarl T&glam&nta-
1"10. el .ata 5 de· septiembre de 1963,131 

• coronel .a~ Infantería (E. A.), Grupo 
de "Destino de. Arma o Cuerpo», d<ln 
S11ve1'10 Ros López, en l'Iituaci6n ,de 
a mis órdenes en In 7." Región Mili· 
tm', pla.za ·de N<lgarejas (León), de
hiendo hacérselfJ por el ·Consejo, Su
p¡'c;mo, do Justlr.ia Militar el señala
miento elel babor pasivo ·que le cor,res
pon,la, pl'evla .pro,puesta regl,amen
taria. 

Mf1dl'id, 9 de· septiemlJre de 1003. 

MAnT!N ALONSO 

Pn.M It lit K!t.\1tl(l!(¡t!·do )'o.tlt'MI·o, 11,1'1' 

12 de septt.emb,.,re de 1963 

biendo hacérsele por e-1 Consejo. Su
premo ,de Justicia. l\.filitar el sefiala
mi61'lto del haber pasivo que le. <cO
rresponda, previa propuesta regla
mentaria. 

Madrid, 9< de septie-mbre de 1968, 

l\.f:.<\RTíN .-\LONSO 

Bajas 
¡ 

D. O. núm. 206 

Documentaci6n: Instancia. y Ficha~ 
resumen ajustada al modalo publica.
(lo. por Orden de 25 de marzO de 1961 
(D. O. mimo 73). 

Plazo de admisión de pe;ticiones: 
Diez dfaE' hábiles, contados a partir 
de la. fecha. de publicaeión de. la pre
sente; Orde-n &n el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 9 de septiembre de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

SElgÚn cnmunican las Autoridades ¡. 
respectivas .d& las Regi-ones Militares De. libre elección. . 
que se- indican, haf-allecid-o dentro Una de capitán de Infantería de la 
de sUs jurisdicci-oÍles el personal mi- Escala activa, Grupo de «Mando de 
litar que a -continuación se ralacia- Armas., existt:nte e.n el cuadro de pro
na, en las fechas y plazas que a .cada fesorado de la ~.& ZOna de la Instrue
uno se señala. . ción P·remilitar Suparinr (Distrito de 

Valladolid) . 
En la 1." Región Militar .Documentación,: Instancia, Ficha· 

resumen ajustada al mooelo publica.-
Teniente coronel de Infantería (Es- do. por Orden de 25 de marzo .de. 1961 

cala activa), Grupo de «Desti.n<l de (D. O. núm. 73) e informe reS&l'Vado 
Arma o {:uerpo», D. Baltasar Nicoláu a que hace referencia: la Orden de. lB", 
Bordoy, del Alto ES,tado Mayor, el de ago.sto de 1953 (D. O. núm. lS1l}. 
día 1 de agosto de 1963, e-n la plaza ampliada por <lira de & de marro de 
de Madrid. 1955 D. O. núm. 59). . 

Alférez de ~omplemento de Infan- Plazo de. admisión de peticiones: 
teria D. José Dlaz Maldona·do, perte- me.z dfas háblll's, contado:: a. partir 
neci(¡n1a. a. la Agrupación Temporal de la f&cha de pub!leaci{m de la pre
Militar pa.ra S'ervicios Civiles, el .dia . sent~ Ol'den (·n el DIAmo OFICIAL. 
a d& agosto de. 1963, en la plaza de Madrid, O de s!'ptlembre> de 1003. 
Toledo. 

En la 2." Regtón MtUtar 

Teniente. coronel de Infantería (Es
t:ala activa), Grupo· de- «Destino de 
Arma oCUE:rpo», D. Manuel Diaz del 
Rto, en situa.ción de «En Servicios Ci
viles», el dfa. 11 de. ag<Jsto de 19G3,en 
la. plaza ,de CMiz. 

len la 4." Región Militar 

Capitán de. c<l.mplemento, de Infan
te.ría D. NicasLo Cabel'o, Roorigo, per
teneciente a la Agrupación Temporal 
Militar para. Servidos Civiles, el ·día 
26 de abril de. 1963, en la plaza. de 
Barcelona. 

En ~a 5.& llegión Militar 

Tanle-nte corOnel de, Infantería (Es
cala activa}, Grupo· 'de «Mand:o ·de Al'· 
mas», D. Evaristo Alvarez SotomaY<ll' 
y Loro, de la Z·ona ,de ReClutamiento 
y Mo·v1ltzadón núm. 26. el día 14 de 
ag<lsto de 1963, ",n la plaza. de- Zara-
B'oza. . 

Mo.dl'J.d. \1 ·de septiembre de 1003, 

lv.llAUTiN ALONSO 

Vacantes de d&stlno 

i\-fAnli~ ALONSO 

Dp. libre eJecp.i()~. (Seguncla eonvo,.. 
catar1a.) 

Dos ·de teniente de Infantería de la' 
Eficnla activa. Grup<l de .Mando de 
Armas», existentefi en la Agrl1pactón 
de. Banderas Paracaidlstafi de] Ejér
cito de Tierra (Al<lalá ,le Hena1'E:s). 

Los solicitantes quedan dlgpensados 
del plazo de. mínima permanencia en 
!'lUS actuales destinos, a efecto,sde. pe-
tici6n, debiwd<l estar en pOl'lesión del 
Título ,de Paracaidista. 

Documentac16n: Instanl'ia v Ficha
resumen ajustada al mod(ll·o ·publtc.a.. 
,lo por O'roen de 25 ,da· marro de 1961' 
(D. O. núm. 7$.). dirigl·da al Te-nie-nt& 
GenernI Inspector ,de La Legión y 
l·'uerzas Paracaidi¡¡tas ,d~l Ejército de. 
Tierra (SubinSpección de La LegIón, 
Leganés, Madrid). 

Plazo, de ,admisl·ón de pet.iciones! 
Diez ,dias hábiles, (!Ontados a partir 
de. la fecha de- publicaciún de la pre· 
~ente Ord~n ~n el DrAlUO Ol'lCIAL, 

MMlrid, n de Heptlembre de 1003. 

MAnrfN Al.ONSO 

De llhrE} oleo,oh'JIl, 
Una dtl ienlcnj(\ ({(\ lnínnti"dn de 18. 

lInl)(H' crnmpll11n lit Nlnd 1'(1g1nmentn· Do. llhr~ e100,01611. 
1'111. 01 flIlt R >Il11 f¡C\pll(lIY¡br(l. ·(lo 1063, 'f.t'os ·do napitán de Infantería de In 

I'j¡:¡(lrtln. (lüttvo., (l¡'l1PO d(~ «Mn,ndo >db 
Ar'mn!'!», {'<xJlltOlltO (l·U In, 18 Cnmpai'iía 
lnd(\llrllHlIonte de 1u, Ag~u11f1ni(¡n de 
BanaeraB po.ra.mtJ,dIAtM del. J~jérClito 
ele< 'llena en Jerez ·de la FtOl1t(;ra (Cá
.aiz). 

el tlll!rtenlMl1(1 ,tIc) lnff\lltal'!a, ('"on ues· ES\ls,l.¡¡, activa, Grupo, ,de< «Man,do de 
tlnn en 111 7.()11a. df1¡ Baclntam1.ento y, A¡:,m!1s», existentes en las 1"uerza9 de 
Movl1!zadón mim. 11, D. Juan de la Poli(lia Arma,da, para las guarnlni,o· 
Vega. Tf\jedo,r, C()ll1ne-diéndosele el.em- nas que se in,dinan: 
pIeo "le lélniente honorffico 1'0,1' ha- Par,a Bilba.o.-Una. 
llal'ile <lompréndido en ,el De.creto nú· Para Granada.-Unao. 
mero 9()\}/1961 (D. o. núm. 131), de- Para VailladolM.-Una. 

Lo's s·olicitantes quedan disp~nsaaos 
del plaz.o, <de. mínima permanencia. en. 
sus a.ctuales ·destin.os, 'u efect.o,s ,de pe-



D. O. núm. 200 

tieiól1, debiendo estar sn posesión del 
TitlllQ ·de paracaidista. 

Documentación: Instancia y Fir.ha
resumen ajustada al mMelo publica
do por Orden de 25 de marz(} d6 1961 
(D. O. núm. '/3), dirigida al Teniente 
General Inspeetor de La Legión y 
Fuerzas Paracaidistas del Ejército de 
Tierra (Subinspección de La Legión, 
Legané::, Madrid). 

Plazo 0.6 admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a' partir 
de la feehade publicación de la pre
sente Orde.J). en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 9 de septieIubre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

, 
De. libre elección. Segunda convoca

Toria. 
En la .\g¡-upación de Bande-ra,s Pa

racaidistas dd Ejército de Tierra.
Cuatr{) de sal'gent.o primero (} sar
gento, con Titulo 'de Paracaidista. 

Doellmentación: Instancia dirigida 
".'al 'renlente General Inspector de La 
Legión r Fuerzas Paracaidistas de-l 
Ejército de Tierra (Ministerio del 
Rjército',, al~ompa11ada de Flcha-rE'su
men ajustada al mo()delo publicado() PQl' 
Orden de 25 de marro -de 1961 (DIAIUO 
OFIcrAL nitm. 73). 

llispensados -del plazo de mínima 
permunencia en ~us actuales destinos. 
a eC!'ctos <le peticUm. 

Plaw de admisión de peticiones: 
Diez día¡¡ hábilús, 'contados a parti:' 
de la teche. de publlcación de la pre
sente. Orde-n en el DIAIUO OFICIAL. 

Ma-drid, 9 de septiembre' de 1963. 

MARTfN ALONSO 

Destinos 

P-01' aplicaoión de lo ,dispuesto en 
la. O1'(ll::n ·de· 21 de abril ,de 1961 (DlA.
lUO OFICIAL núm. 95), pasan destina
dos, con carácter v(}luntarl0, al Gru-

, po <le. Tira..dores de- Hni núm. 1, l<lS 
oficiales de. Infantería de la Escala 
activa, Crrupo de «Mando ·da. Armas., 
que n. c(}ntinuaclón se· relaci(}nan, v'· 
nlando obliga.dQS a >ocuparlas duran
te dos al10B y efectuand(} la incorpo
ración con urgencia: 

TC:lnie·nte D. Francisco Palada BuI
nes, del Batallón Independiente. Fuer
teventura núm. LIII. 

Otro, n. José J:o'ernández..Nespral Pa
rooe;;, 'lle1 Hegimlento de Infantería 
Ind(lpOTHJ!ento :Castillo. n(¡m. lB. 

Madrid, 9 c!e ¡.,epttembrs· de 1963. 

MAu'ríN ALONSO 

l'rtt'f1. (~t1h.t·ir vncante ·nnunciMla en 
turno' de. llbro elección p,o·r O)."den de. 
'22 <le juli<l' do 1963- (D. O. núm, 1(7), 
pasa destinado, con carácter v-o,lunta
no, a la 18 Compai'Ha Independi0.nte 
de la Agrt¡.pación .de Ban,deras Para
caidistas del Ejército de. Tierra (Je.
:rez ,da. la F1'o'ntera), el s-argento de 

1~ {le septiembre doe 1963 

Infantería. D. :\1'anuel 'Cabezas Barre
na, del Regimient{) del Anna Extra-
madura núm. 15. -

Madrid, 9 da. septieIubre de 1963, 

l1\IfARTÍN AI.ONSO. 

Para cubri'l" vacants anunciada en 
turn.¡¡. de libia. elección PQr Orden de 
12 ·dl' ag{)sto de 1963 (D. O.núm. 185), 
pasa destinado, con ca:fácter v,?"lunta
rio, a la Dirección G6neral de Reclu
tamiento y Perronal (Sseción de In
fantería);' el sargento de Infantería 
don Juan Meca Martínez, del Regi
miento del Arma Independiente Es-
pafia núm. 18. . 

lY,[adrid, 9 de septiembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Edades 

Vista la instanoia. formulada por el 
teniente auxiliar de Infantéría D. An
tonio Franco PIH1a, con .oestino en 
el Hegimjento de Infalltería Ult,o·nia 
número ¡¡9, solicitando l'()i!tm~a..ción 
de la. techa. <le nacimiento que oonsta 
en sa <looumentaclón militar, p'or la 
verdadera de 6 <le diCiembre ·de 1914, 
y ·comproba;do dooum61ltalmente el 
derecho qua le asiste, 11a resuelto 
concooé la. rectificación 'Solicitada 
l1e arueI'do con l<l tUspuesto en la 
Oruell de 25 deseptiemJ.¡r(~ de 1948 
(<<C. D .• núm. 124). 

Madr1<'l, 9de septiembre de 1963. 

M!ARrtN ALONSO 

Ascensos 

A propuesta de la D1rooc1ón Gene~ 
1'0.1 ds Mutilados de Gue-rra por la 
P·atria y con arreglo a ,lo <lispuesto 
en la Le.y de 26 ,deo diciembre. de 1958 
(D. O. núm. 296), se pl'omuevEl <al em
pleo de briga..da de Infantería, oonan
tigüooad de 9 da. marro da. 1962, al ~a..r
gento D. ¡-osé Alvarez ·Cano, caba.lle
ro mutilado permanente. 

Ma.-drl·d, 9 de. septiembre de 1963. 

-MAI\T1N ALONSO 
/ 

Empleos honoríficos 

1'01' halta.rse comprendidos en a.1 De
creto·núm. 9(}W 1001 , da. lecha 81 de. 
may'r.; de 19B1 (D. O. nitm. 13'1), se lar; 
r.-onee·do el empl€lo ,de teniente hona· 
l'incoa los subof¡ciales de· Infante
l'ra, ~n sItuación ,do< retirad·o·, que SfI 
)'ollwionan: 

Subteniente D. A:ngeJ. Betrán CaMa· 
rón. 

Brigada. D. Félix -Calvo de Rivera. 
Ma'drid, 9 de septiembre de 1003. 

:M;A:RTtN ALONSO 

!J47 

Servicios civiles 

Pases al Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo» 

En aplicación -de. lo(} dispuesto en el 
artícul.o 3.0 de la Ley 'de 5 de abril 
de 195~ (D. O. núm. 82), por babel' 
cumplid{) la edad' reglamentaria el 
día 8 de septiembre de 1963, pasa al 
Grupo de .:Destino de. Arma {} Cuer-
00» e-l teniente ooro.ne1 de. Infantería 
(Escala. activa), Grupo de «Mando .lle 
Armas», D. Luis García del Valle y 
Cai-"tro, eIl situacíón de «En Servicios 
Civiles» (proc&dente de «Expe-etativa.), 
{".on l'eside.ncia en la' 6.'" Región Mili
tar, plaza de Burgos. 

Madrid, 9 de septiembre d" 1963, 

MARTÍN .4.LONSO· 

Sitnación de reserva 

Matrimonios 

Gon nl'rego a. las Instrucciones para 
uesarr-ollo de la Ley de 13 de. noviem
bre de 1957 (D. O. núm. 257), se con
cede. licencia parq. c<Jntraer matrimo
nio al comand8ll1te ha.noriflc-o de 1n
fanter!a D. &'e.bastián Camarero L6-
pez, de en situacIón de reserva en le. 
{J." Degtón lMi11tal"; con <lo11a Jovita 
EUse. Pascual y Mareos. 

Madrid, 9 de septiembre de 1968. 

MARTíN ALONSO 

Escala de complemento 

Ascensos 

La. Orden de 11 ·de abril último·, por 
la que lSe ascendió entre otros al em
pleo de ·capitán de .()omplement9r ,de 
Fnfanterfa al teniente ds dicha Escala 
y Arma D. Alvaro Santiago y Oso
rio de Alvare.cl'a, se entenderá en el 
sentido de 'que sus verdade,ros ape
llidos son los de Santalo y Osario de 
Alvaredo. 

Madrid, O ,de septiemlm?: de 1003. 

MAnTiN ALONSO 

Destinos 

Goma ,c'ontinuación a 19, Orden de 
2<J de agosto ,d'S 1968 (D. O. núm. 188), 
y en 10.6 nondlelones tIlle en 19, misma. 
5Cl <lCltermlnult, pll~n ¡J();l1.!na,do, con 
~o,rá()ter fOl'~OKOJ 6. 1t1 UnIdad. de lns
truco!(m da la. l~¡'Hmela MlIlItt:!' de 
Montalla, el nIrórezaven11wl dt\ c'om~ 
plemanto de Infanterin., del Dustri· 
ita dG Grn.na,d·a, D. Manuel Bernal 
pOilalvel", el cual ·deberá efe·ctuarsu 
l.ncorpo,ración a <li.cha Unidad Con 
urgencia. 

Madrid, 9 de i3eptiembre de 1:963. 

MARTíN ALONSO 

• 
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con urgencia. 

A la-2." Agrupación de Cazadores de 
tu. División de Montaña «Navarra" 

.número 62 

rácter f.orzoso, a las Unid.ades que se 
indican, por habe;r resultado. no apto::. 
para prestar se1'vici-os en Unidades de 
Montaña, lQs.alféreces eventuales de 
complemento. de Infantería que a con
tinuación se relaclona:l1, l-os cuales de
berán efectuar su incorporación con 
urgencia. 

A.¡ Batallón de Zapadores' de l~ Divi- Alférez D. Ramón Éatet Figueras, 
sión de Montaña .Navarra» numo 62 del Distrito de Barcel()·na. . 

Alférez· D. Antonio Pellicer Be.rdin, 
del Distrit>o de Valencia, 811 vacante 
de. .oficial médic.o. 

Madrid, 9 de. septiembre de 1963, 

MARTÍN ALONSO 

Como co.ntinuación a la Orden ·de 
20 de ago.,>to de 1963 (D. O. núm. 188), 
y en las oondleienes que en la misma 
se d-eterrni:nan, pasan destina·dos, co.n 
cará,cter torzo.so, a las Unidades que 
se indican, lOS alférecese.ventuales de 
c().mplemento de Infantería que a co.n
tinuaci6n se relacio.nan, los cuales de
bElrán efectuar su incorporaci6n oon 
urge.ncia. 

A ~a 1." Agrupación de Cazaclores eLe 
la División de Montal1a '«Ur(Jeb 

n'llmero 42 

Alférez D. Miguel ',callej a 'Escalante, 
del Distrito ,de Granada. 

O,tr.o, D. Robe-rto Milar.a J'o.r.dana, .d.el 
Distrito de V.allado.lJ..d. 

Otro, D. Alfonso liménez Me&()nero, 
del Ddstrito ·de. Madpi.d, en vacante de 
o,ti·cial médico.. 

A. la 1:& 'AgrupacMn de Cazadores eLe 
La División de Montal1a «Nav(1ll'ra» 

número 62 . 

Alférez D. Manuel ·Cano Pedrajas, 
del Distrito, de· Sev1l1a. 

A l.a 2." Agrupaoión de Cazadores de 
La División de :Montafta «Na?¿arr,a» 

n'llmero62 

AUér.ez D. F·ra;n.cisc() Cagea()· Fuen
te', ·del Dlstri'bo de. Ma·drid. 

A. la Escue¿a MH'Lta'l' da Mont·afta 
(Unidaa ae Instrucción) 

Alférez D. GOl'lzal0 Guijarro llamo
net, del Dli5tl'lto da Madrld. ' 

Madrid, Ode eeptiembrl1 >de 1iH33. 

M!A.II.TiN ALoNeo 

ca,m<). continuación a la O·roen de 20 
de 'agosto ,de 1963 (D. O. núm. 188), y 
en 1asoondiciones que en la misma se 
.al1termtnan, pas.ax:- ,destinooo,s, C·Oll. ca-

Madrid, 9 de septi~:rribre de 1963. 

Retiros 

Pasan a. la. situadón de retira·do 
P01' haber cumplido la edad regla.
mentaria en las fechas que se indio 
ca..'IJ. los oficiales de complemento 
de 'Infantería. pertenecientes ,¡¡. la. 
Agrupación Temp()ral Mil1ta.t: pal'a. 
Servicios 'Civiles que a <co.ntinuación 
se relacionan. Ideb~en.do llacérse¡es 
pOt' el ·Consejo Supremo de. Justicia 
Militar el señalamiento ·del haber 
pasivo 'que les corresponda. previa 
propuesta. l'eglamentat'ia. 

Alférez D. Ignacio Gue.rrarQ Cal .. 
va, el día 5 de septiembre de 1963. 

otro. D. Francisco Abadín. Domin
guaz el ·día 8 de septiembre de 1963. 
Ma~rid, 9 de septiembre de' 1963. 

MARTíN ALONSO 

Pasan ·a la sltuaci6Íl ,de retir.a.do 
p().r haber ,cumplido la' e-d,a,d l'~gl~
me.ntaria ,en las fechas que se mdl
can, '1ossubo!1ciales 'de complemen
to de Infantería que se relacionan, 
p&rtenecie-ntes a la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civlle.s, 
debiendo hacérseles po·r el ConseJo 
Supremo, .de Justicia Milita.r el seña
lamiento del haber pasivo. que- 19<8 00-
rresponda, previ.as propuestas regla
mentarias. 

Bl'iga.da legio·n.ario D. Luis .AlonscJ 
López, el 5 de- septiembre de 1968. 

BrfiS'llJda D. José Lucena Q'!'t.ega,el 
¡¡. de- septiembre de 1963. 

'Otro, D. PEldro 'Guitián Castro., el 6 
de. septiembre de 1963. 

Qtr·Q,. )). ArtuJ:lo, Villa1' López, el 8 
de S(lptlílrll.ln'~ de, 1983·. , 

otro'. D. Felipe Velay,o M·ontero, el 
~ .rl.e. flepUr:,mbr¡¡¡. da· 1M3. 

Ot~o·, n. Co,nAta·nt1no, Ru1z ortega, 
III 8 de sept,lernbre d~ 100s. 

Otro, D. IsIdro 'l'o1'1'e'5 'Gorra!z, el 
8 ,de. septiembre de 1963. 

sa;rgento D. J',osé Roniero Muflio, el 
7 di:l septiembre' de. 1963. 

Madrid, 9 de septiembre. de 1003. 

MARTíN ALONSO 

CABALLERIA 

Destinos 

MARTíN ALONSO 

.,;; .. 
Para cubrir ¡á. vacante dé capitán 

de Cabal1eria (E. A.), Grupo de .Man~ 
do de Armas., existi:lnte en la Escuela. 
de Aplicaci6n de Caballería y Equl" 
tación del Ejército, para '8.ux1l1ar de 
profesor del 1.<' Grupo de la 1." Secei6'1l. 
(EnsE'tianza), anunciada en tumo de 
libre e-Ieccl6n por Oroen de 27 de 
mayo de 1963 (D, O. mlm. 122). se 
destina al de ,¡¡'¡icho. empleo y Grupo 
do.n Fede.rico Ilarcía-Ganges Diez, del 
3.° Depósito d$tl!tmtentales. 

Madrid, 9 de septiembre de 1963. 

. MARTíN ALONSO 

Para cubrIr la vaé,anti:l de .capitán 
de Caballería (E. A.), Grupo de' ~Ma.n
do. de Armas», existente- en la Escuela. 
de' Apl1cación de.Caballeria. y Equi
tación .de,l Ejér·cito, pa.ra auxiliar d& 
pro·feso! de.f1.0 Grupo, 1." Sección (En
señanza), .a,.nun'ciada en turno de libre 
elección pOl' Orden .de- 11 de. junio 4~ 
1963 (D. O. núm. 133). se destina..al di 
dicho empleo y Grupo D, Ba,silides 
Mer1n·o Santos, del Re.gimie.nto de .ca
hallerLa Blindada Vill.avici·os'8. núme.
ro 1.4. 

Madrid, 9 de septiemln'e ,de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Bajas 

Ség'l.'tn c·omunica la. Autoridad, (l()o. 

rre¡¡pondiente, ha. fa.lleoaido 9'1 día. 3. 
de s-eptiembre ,de 1003,e·n Madrid. 
al teniente auxilia.r de Ca..balleria. 
do.n Luis ·l·l:ernlÍlldez Gon2lález, que 
se (l,n.c\Ontrrubaen la ¡;1.tua.:Clión de di&
ponJ.ble y en c<Q.mtsión en la Unidad 
de Ilnstruc,c16n de la Escuela de Apli
cación de Caballer1a y Equitación del 
EJército: 

Madrid, 9 de s9iltiemhre de 1963. 

MARTíN ALONSO 
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Dirección General de Servicios 

Carreras de caballos 
Visto lo solicitad{l por el Presidente 

de la Sociedad >de Fomento de la Cría 
Caballar de España, interesando SE 

autorie., a los jefes y' oficiales de 
nuestro Ejército para tomar parte' en 
las .carreras 4e ea.balloo (<<Gentle
men,.), que se han de celebrar en el 
Hipóu'r.omoue la zarzueÍa (Madrid) 
durante la tempora4a 4., .otoño, he 
resnelto autorizar 'la concurrencia ,c 
las mencionadas carreras a los jefes 
y oficiales destinados en la Penínsu
la que 10 deseen y se encu&ntren en 
oondiciones de tomar parte en las mis
mas, sin que esta a:uto1'ización dé de
recho a loo interesados al pe.1'cibo 
de. 4i&tas ni emolume.nto alguno de 
carácter extraordim1Jrio, e.fectuando el 
viaje el personal y ganlbdo por CUen· 
ta de.l Estado. 

Madrid, t~ de septiembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

----------... ~.~ .... ----------
SUBSECRET AlllIA 

'. 
Reeltrsos . eonteneioso·adminis" 

trativos 
Excmo. sr.: En' el rec~rso conten

cioso-8Jdministrativo seguido en úni
·ca instancia. ante la. Sala Quinta del 
Tribunal Suprsmo, 'entre partes: de 
una" >como demandante, D. P.e:diro 
Mal-donado A.T'and.a, guardia -civil 'en 
'Situación de retirado, caballero muti
':lado útil, quien po·stula po.r sí mis
mo, y de otra, ·CQp10 'demandada, la 
A.drntnistración públiC'8.: representa,¡. 
da. y defemiidla po>r el abogado 0.6<1 
Estado, oontra las resoluciones ,de la 
Direc'c16n General de MutlladolS de Z1 
de noviembre ,de t961 y Subsecrstaría 
d'el MinisteTio del Ejér.c1to de 27, de 
enero de 1962, ,que le: dene,gal'on el 
pase a la situación de MutilSJilo per
manente, se ha. dictado 'sentenciacon 
fecha S ,de junio de. 1961, cuya parte 
dispositiva. eS ,como sigue: 

«iFállam01:l,: Que desesti:n:rs.nfd.Ü' el 
recull.'so cootenci'Oso-adml.nistrativo a 
que seoontraen las pre,sentesactua. 
oion&!l,inter¡;:mesto por D. Pedro Mal· 
d'Q<O!!1lclo Al'll.nda, contra las 1'I'1801u
cianea dict!lidas por la. D1re<Jc16n Ge
noral de MutU!lidos de 21 de noviem
bre d,e 19S1 y :por la ISubae,cretaría. del 
Minlster:Lo d'el Ejército. de< 27 ,dseneto 
de 1002, 'que le denegaa:OXl,el pase a 
la 'situación Ide MutiladQ· permanente, 
debemos ,ileclarar y declara'roos ·con
fOTme'S .a,Derecho ,ambos' Ílíctos admi
n~str!1tivos que ·que'da,'rán firmes y 
subsilstentes, absolviend? a la A-dmi· 
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nistración de la demanda y sus pre
tenslonoo. sin hacer expresa imposi-, 
ción >de las costas causadas en este 
procedimiento.» 

En su virtud, este Ministerio ha. te
nido. a bien >disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia, publicándose el' aludido .fallo 
en el cBoletín Oficial del Estado~, to
do en.o en cumplimi-ento de lo preve
nido en.# articulo 105 de la Ley >de 
lo contencioso - administrativo >de 27 
>de >diciembre >de 1956 (<<Boletín Oficial 
del Estado» núm. 363).' 
~. que por la presente Or.den mi

nisterial digo a. V. E. para su-conoci
miento y efe.étos consiguientes. -

Dios guarde a V. E. muC'hos años. 
Madrid, '( de agosto de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Excmo. S1', Director general de Muti-
1000s de Guer,ra por la Patria. 

Excmo. Sr.: En el recurso conten· 
cÍoso-administratlvo seguido en úni· 
<Ca. instancia ant.e la. Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, entre. partes: de 
una. como demandante, D. Antonio 
Gómez de la Revilla. representooo y 
defendido por el Letrado D. Silvlno 
Chico, y de otra, com'O demandada, 
le. Administración :Púb1i<la, represen
tada y dstendida por el aboglbdo del 
Estado, sobre nulklad del Muerdo 
del Qo,nsejo Supremo de Justicia Mi· 
litar de 6 oéI!e octubre de 1957, sobre 
sefialamie.nto ds haber pasivo, 'Se 'ha 
dictado, sentencia. con fecha de 8 de 
julio de 1968, cuya parte dispositiva 

'es ,como .gigue: 
«Fallamos: !Que debemos declarar 

y de,claramos la ina.dmisibilidad ,del 
recursocontencioso-Ibdminístrativo a 
que Se <lontraen las presentes actua.. 
ciones, interpue.sw por D. Ant'Onio 
Gómez de la RevUla. .contro los acusr
dos de,1 Consejo Supremo de Justicia 
Militar que regula:ron su haber pasi~ 
va., sin hacer exprssa. imposición de 
las ·costas causadas en sste proce
dimiento. 

Así por 'esta. nuestra sentencia, que 
se publicará .en el .Boletin Oficial 
del Estado» e insertará en la «Colec
c16n Legislativa., definitivamente 
juzgando, 10 pronunciamos, manda
mos y firmamos .• 

En su virtud, sste Mini-sterio ha te
nido a bien dispone,r se cumpla .en 
sus propios términos la referida <sen· 
tencia, publi:cándose el a1udido fallo 
e,n el «Boletín Oficial del Estado», to
do ello en ·cumplimiento ,de lo preve
nid'O en el articulo 105 de la Ley de 
de diciembre de 1956 (<<Bolet1n Oficial 
del Est!lido» 'núm. 363). 

Lo que pO'1' la presente Orden m;l. 
nlsterial d1g'o a V. E. para su conoci. 
miento y Ofr:H:ltO>$ consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos af!¡os. 
MOOrM, 7 de agosto de llll:iS. 

M1AlUfN ALONSO 

Excmo. Sr. Teniente Gene:ral Presi
dente del Consejo Supremo de Ju¡¡.. 
ti.cia. /Militar. 

Ex-cmo. Sr.: En &l recurso conten
ci>Ol:¡o-administrativo seguido en úni
ca. instancia ante la Slflla Quinta d.¡¡I 
Tribunal Supremo, entre partes: .de 
una, como demandante, D. Antonio 
Gómez Remolino, r!>presentado por 
el proourador D. Carlos Zulueta Ce
brián y bajo la dirección de Letrado, 
y >de otra,como demanda:da, la Ad
ministración 'Pública" representada y 
>de.fen>dida POi" el abogado del Esta
do, contra resolución >del Consejo Su
'premo de Justicia Militar de. 25 de 
septiembre >de 1962, >d-enegatoria de 
actualización de haber pasivo, se ha 
dictado sentencia con fecha 2 4e. ju
lio de 1.963, euya parte dispositiva !lB 
C()ffiO sigue: 

.Fallamos : Que debemos desesti
mar y >desestima:mos -el recurso con
tencioso-administmtivo interpuesto 
por D. Antonio Gómez 'Remolino oon
tra. la resolución >del ¡Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 25 d-e ssp
tiembre de 1%"2, que le denegó la ac
tualización de la pensión d-e retiro 
que actualmente percibe. la que oon
firmamos por ser a.justa'Cla a Derecho. 
Y. en su 'cQnsecuenci'a, absolvemos a 
la. Mministración >de la. ldemanda 
cO'ntra. e.ua planteada, .gin costas. 

Así por esta. nusstra. sente.ncia, que 
Se ,publieará en eJ. ~Boletin Oficial 
d6'l Esta:1iQ·»e inssrtará en la t(,Co:!ec
ción Legislati va., .definit1va.mente 
juzgando, lo pronundamos, man<la-
mo;:¡ y firmamos.. . 

En su virtud, sste Mini-sterio ha f,e
nido a bien disponer se QUm.pla en 
sus propios -términos la. l'ef&ma.· sen
tencia, publicándose el aludi·do :truJo 
en el «Bolet1n Oficial dsl Estado., to
do ell'O en cu:mplimiento -de lo preve
nido en el artículo 105 de la Ley de 
10 >contenciQ,SO -l8.dministrati'Vo. de 2f1 
de dicie:mlJre de 1956 (<<Boletín Oficial 
del Estado» núm. 363). 

Lo 'que pO'!' la .presente Orden mi
nisterial digo a v.. E. para su conoci
miento y efootos co.nsiguientes. 

Dios guarde a. V. E. muchos afí~. 
Ma,drid, 10 de agosto de t963. 

MARTíN ALONSO 

Excmo. Sr. Teniente IGeneral Presi
dente del Consejo Supremo d-s Ju.g.. 
ticia IMilitar. 

Excmo. Sr.: En sI r'ecur'so cQ'I1ten
clioso-administrativo seguido sn úni
<la instancié. ante la Sala Quinta del 
Tribuna.l Supre~o, entre ,pa;r1;e&; ,de 
una, c,omo demandants. D. \1.eeÚG He. 
Trero Pascual, capitán ~e la. Guardia 
Civil, ,quien ,co.mparece PQ,r si mismo. 
yotl'a, como de'mandada, 'la Ad:m.1. 
n1stra.ción 'PúbU,ca, repreeentada y 
defendida por el abogado de-l Estado.. 
.oontraOt'ld,en del Mixlisterio del EJér
oito de Ude julio de '1962, que &negó 
1'ectu:ioac1.ón de la. .fecha de ,antigüe
dad 1(.'Ie'l recurrente de su m,greso ,en 
el Cuerpo de la 'Guardia. Civil, .se ,'ha 
dktado ¡¡entanda con techa 15 de ju
nio de 1963, cuya parte dispositiva.. 
es cQmo ,sigue,; 

«Fallamos: Que debe>ln1fS (loolalJll8.l" . 
y declaramos la estimación del re CUT
so conté.nciooo-administrativo inter-

" 
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puesto por el capitán de la Guardia 
Civil D. Jesús Herrero .Pascual contra 
la Ooo.en general de la Direccióp. Ge
neral de dic110 Cuerpo fec11a. 27 de ju
lio de 1961. confh'mada por las del 
Ministerio del Ejército de U de abril 
y 9 de julio de 1961, que denegaron 
al recurrente el abono del tiempo ser
vido en el Colegio de Carabineros a 
efectos de la. perfección de trienios, 
resoluciones que por no ser confor
me a.. Derecho debemos revocar y re
vocamos, declarando en su lugar que 
la. fecha. de ingreso en el Cuerpo de 
la. Guardia Civil a que pertenece a 
efectos del cómputo '-de tiempo para 
el perfeccionamiento de trienios es la 
de ti de enero de 1924. en que cum
plida la edad de dieciséis años ·quedó 
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filiado como carabinero joven; en tencia, publicándose el aludido fallo 
consecuencia a 10 eual se habrá. de en el «Boletín Oficial del Estado., ter 
rectificar la feo11a de concesión que do eUo en cumplimiento de lo preve
Se le hizo del doceavo trienio por nido en el artículo 11};) de la Ley de 
descuent.o de dkho tiempo. y conde- lo tonte-l1cioso - administrativo de 27 
nando a la ~-\dministraci6n a. estar de diciembre de 1956 (<<'Boletín Oficial 
y pasar po.r·estas declaraciones y al del Estado» núm. 363). 
recono.cimiento. y pago de los habe- Lo que por la. lH'eSente Orden mi
res que en consecuencia sean proce-

I 
nisterial digo a V. E. para su conoci-

dentes, s\n imposición de CQstas. miento y efectos consiguientes. 
Así po.r' esta nuestra sentencia, que Dios guarde a V. E. muchos años. 

se publicará e~1. el .Boletín Oficial Madrid, 10 de agost-o de 1963. 
del Estado~ e insertara. en la «Colec-
mon Legislativa», definitiyam'8nte MARTíN AioNSo. 
juzgand.o, lo. pro.nunciamo.s, mapda-
mos v firmamo.s.. Excmo. &'r. Di.rector general ,de la 

En 'su .virtud, este Ministerio. ha te- Guardia Civil. 
nido. a. bien disponer se cumpla.. en 
sus propios términos la referida. sen- Del B. O. del E. núm. 216, de 1963-.) 

SECC10N DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA REGIO::iAL DE ADQUISICIO::iE& 
~ ENAJENACIONES DE LA 3.' REGIO~ 

MILITAR 

Anuncio 

1'~1 día 2i del mes actual, y a las 
diez horas, se reunirá esta junta con 
nI obje-to de proceder a contl'atl\l', por 
el sistema de subasta urgente, la el.¡¡,
bOl'aciún de pan durante el afio· 1963, 
en las plazas de Alicante, Archena, 
HuM'l v Siete Aguas. 

Plieg.osde condiciones técnicas y 
legales, informes y detalles en la. Se
cretaría de esta Junta, ane:xa ,al Gn
bierno MlUtar de esta plaza. 

ImpoI'Se anuncio a prorl'ateo, entre 
adjudicatarios. 

V>a.lencia, 9 de. septiembre de 1963. 

Núm, 970 1>.1-1 

TAL1¡IllR y CENTRO lilLECTltOTlllCNICO 
DE I::iGENIJllltoS 

Pl'incel'a, ntim. 34 

Por necesidades ,del Servi:c10. se. 
• anula la ,adquisición de materi'ales ,del 

9!xpediente núm, 42, gandand,o sin 
('.facto, por tanto, los anuncios publi~ 
ca.uo¡;, 

Mltdl'1d, \) de septiémbl'e dE) l00:t 

Núm. !)'{:¡ 

.1UN'I'A WCAr, UN ADQUISICIONES Y 
1l1NA.JICNAOmNIllI'! Dill r,A PJ:,AZA. DE 
MANTANlH~n •• U,- nICotON MIUTAR 

Ht1,~Lt~ 1M .¡tolle horn.a dM ¡!lIJ. 7 ,(!(}l 
ptóxltno l:nOJol do m:t,unrn Me admlt.o¡¡ 
{}tortl\Ri Illmt In '(!Ont1:'ntfwtóIL {irl ¡¡(lf\-. 
l't'QOS 1I1tf'l'lnl'ils y (lxtev!or(}¡\ da In plt).-
7.t~ Y Pl~ovll1dn ,de. Santander, por ge¡;¡
tU¡¡\ ·dlr(}('to .. 

Elmoc101o ,rl~ propo,slción y lO'1i! plie· 
¡:f'O's de (10ndJClOne~, técnlCás y lega'los 
se hallan cxpu'estas al público" en llO
ras hábiles do ,oficina, en el tablón de 

anunéios de la Jefatura de Transpor
tes Mnitares, con domicilio en la calle 
de Antonio López, núm. 22, primero. 

El importe del anuncio será por 
cuenta. del a.djudicatal'io. 

Santander, 7 <le sflptiomllre de 19G1I. 

1'i(lln. 9il P.l-1 

JEFATURA DE TRANS1\USIO::iES DEI, 
EJERCITO. DETALL 

Expediente mill1. 63-7/4 

Anuncio de subasta 

La .superioridad l1a dispuesto la .ad
qulsicilín po·r subasta del siguientr:. 
mate1'ial: 

450 ra:dio·teléí<mos AN/PH.C-6. 

púb1ir.<l, de 20 de. diciembre de 19112 '~ 
(oH. O. del Estado. núm.3ó9) y demás 
disposiciones complementarias. 

En el momento de la subasta se pre
sentarán d-os sobres, uno de ellos con
teniendo la proposicióu, y el otro la 
document.a.clóll, en el que se incluirán 
todos ¡·os documentos axigld-os en loo 
pliegos de co·ndlciones técnicas y eOO
nómico-administratlvas, así como una 
relanlón detaJ.lada de los mismos. :fir
mada por el oferente. Entre estos do
cumentos figurará eldupllcado de la. 
oferta de- :fftbrlca que se cita en el 
ap'arta.f1o 4-2 del pliego de condiciones 
técnl(~as. 

El modelo de proposición se publica. 
a continuacr.ón y e-1 impo·rte ,de- la pu~ 
hlicación ,de los anuncios será satis-
fe·ello por el .adjudicatario. . 

MODELO DE PROPOSICION 

D1)n ...... (nombre y apenidos) ....... 
Esto. subasta seeelebl'arñ. en los 10- domlciUado en ..... 'j c;alle. ...... , núme

cales del I\egimIEmtoue la Red. Per- 1'0 ...... , <:o·n Do,cumento Nacional ,de 
manente y S'ervici,os Especiales ·de !dentida·l;1. ...... (resel1ándose este do,eu-
TransmlsioMs ·del Ejército (calle. Ama- mento,) , .... , en nombre- ...... (propi·o, () 
nie!, n.O 40, Madrid), el vigésimo, prl· ('omo a¡>odel'ado. legal ,de , ..... J, hace, 
mer dia hábil contad·o a partir deldia presente: 
siguiente a la fecha ·de- publicación V' Que. está enterado del anuncio 
,ele este anuncio· en el «B. O. deI'Es- inserto en , ..... (citese. cuaLquiera de 
tOO.oll, a las diez horas, ,ante la Junta los publicados en el «B. O. del Esta
,de Sul'>astas reglamentaria. do», DrAnTO OFICIAL ,del MinisterIo. del 

Lo,s pli6gos 'decondlclQues técnIcas Ejército, «H. O. de. la Pr·ovl11cia», y en 
y oco,nómi-co-a.dminlstl'ativas p·or los los periódicos «Ya. e «Inf.ormacio. 
que. se ha de regir la subasta. estarán nes.), y de 1-os pliegos de ,condtciones 
a dh:positJlón de 10·8 seflores llcltM1o- técnicas y legales que han de. regir en 
res en la o·ficin·a del Detall de la. Je- la subasta para a,a .ll:dqulslciótl de. 
fatu't'a de Transmisiones (calle:: Ama.- .450 radioteléfonos. AN/P'ItC-S., y én 
uiel, núm, 39), t.o·do,s loa días húbll9>~ su virtud I'IG ,comprometa. y 'Úbllga, con 
<dosde lal:! ,diez hasta. las ~l'ec9> horas, suJr.r'lón a. las .clausulas dé los cItados 

Al pre1it'ntaI'58- paro. examinar 11,0·s d· pliegos, n. su mñs e.xacto cumpU· 
tllcto~ pll dífOl'l, de5pu('~ ,rle publlcll.do miento, 
(I¡.¡tt, nl'\utlclo, 50· ltJlI (:(}ffiUn1 oart\, p,n.t'a. ~.o Que ,ofreCí¡ .... :. (e.unllmel:'o y 
(,v!tu l' rlout'lls1·r>ne!J., la fechlL 9<XIWtb. en lCit.t'fl) .. , ... de· 1M CIl.NLct(ll'.(stlnv.s tócnL· 
111111 j(ltHh'111u¡,rat· la SUl>!Ulttl.. . elti'! fl~t1t'ucla5 en el pl1eg,C)< de c·ondl· 

)':~ta S1tlJ.asf,lt Ht> nalo1n'nró' con arre; (lLOUo.H, al lm~<:1o do .... " pesetas (en 
gola a los preClsptos ,del Heglo.mento letrn.) ."""e,on 1m total ,de. ,,, .... (¡"n 
Pl'ovJsio,nal ,de OOintratacJón kdmlnls· let.t'a) ,,,"o pesetas. 
tro.ttva en el Hamo ,del Ejórcito de fE>- 3.0 Que al pl1eg,o-pr'Üposiclón se 
ClÍla 10 ,de en(¡ro de 19:}!, (D. 0, núme-- une fJl resguardo de fia.nza de, la Ca.ja 
ro 12), Mi co,mo ,del nuev'Ü, texto, del Genera;! de Depósitos" que· haGe un to. 
capitulo V tde la Ley de A,dministr1a .. tal de ""., pesetas ." .. ' (en le,tra),co~ 
ción y ContabiUdad de la Hacienda rrespondie·nte. ,a la garantfa: pr'o,visíO-
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nal ,determinada, según 10 dispuesto - 4.° ,Plazo en que. .se compromete a 
&n el Decreto de Hacienda de 3() de efectual' la entrega de los l'adiotelé
diciembre de 19*0 (D. O. núm. 15/1941) fonos y cuantas observa.(}iQnes se con
y Decreto del Ejército de 24 de juUo sideren conveni&ntes par.a. la. mejor 
de 1942 (D. O. núm. 175), en porcan· comprensión: y ,claridad de lo que 
taje mínimo sobre el precio límite, ofrece. 

Al pie: Excm<l. Sr. Presidente de la 
Junta de Subastas ,de la J&fatnra de 
TlJansmisiones del Ejército, crulla 
Amaniel, núm. 39. Madrid. 

Madrid, 5 de septiembre ·de 1963. 
con arreglo a lo que se &xpresa en €ol 
plieg<l de condiciones legales. (Fecha y firma.) Xúm.972 P.1-1 

Se recuerda la obligatoriedad de publicarse en este D.tARIO OFICIAL cuantos anuncios hayan de llevar .. a 
efecto' por los Ouerpos, Centros y Dependenoias militares, oon independencia de los que pUblican en otra 

revistas oficiales, así como en' la Prensa naoional. 

REGLAMENTOS, FOLLETOS Ji IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

(; 
Papeleta de Peticl6n de Destino 

Se haJIan a la venta en este DIARIO OFICIAL impresos de Papeletas' de Petición de Des
tino, al precio de 1,00 pesetas ejemplar. 

Los pedidos será.n enviados en la forma a;costumbrada, Qfi.l'gando los correspondientes 
gastos de franqueo certificado. 

LA' DIRECCION 

"Diario Ofidal" y "(olecci6n Legislativa" 
del Ministerio del Ejército 

Se haU,an a la.' venta. en este DIARIO OFICIAL algunos tomos de ambas publicaciones, 
en rústica., y que comprenden los afios 1951: 4.° trimestre; 1954·: 2.°, 3,° Y 4,° trimestres; 
1961: 1.', 8.° Y 4.°' trimestres; 1962: 2.°,. 8. o y 4.° trimestres de DIARIOS .oFICIALES; y los 
afio s 1875 y 1885 de «Colección Legislativa». 

El número de tomos existentes de los atíos anteriormente relacionados es muy reducido 
y el precio de cada tomo en rústica es de noventa pesetas, comprendiendo el tomo del DIA~ 
RIO qFICIAL un trimestre I y el de ,Colección Legislativa. un a.fio. 

Los pedidos a.l Sr. Teniente Coronel Director será.n f'l'lrvidos por orden de petición. 
y ésta se formular.á. en la forma habitual y previo el cargo élel f¡~anqu6'O certificado. 

LA DIRECCION 
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DIARIO 'OFICIAL 

Colección Legislativa I 
y 

DEL 

l MINISTERIO DEL EJERCITO -1 
l~_*-~_~ __ ~ ___ ~_~ ____ ~ __ ~ ... ___ ~ ... _~ __ ~· __ ~ __ ~ __ ~ .. __ ~ ___ ~~~.~~~~ __ ~or ... ___ ~_~J 

SUSCRIPCIONES 

·Se"mestre 

Al DIARIO OFICIAL Y CoLección Legistativa •.. , ............ .. 217,50 ptas. 
180,00 ptas. 
37,50 ptas. 

Al DIARIO OFICIAL ••• .h ... ... ... ... ". o., ... 'H '0' '" n. ... o" •• , ... "0 .. , ... ... 

A la. Colección Legislativa ..... y ..... , n. '" ....... ,. , ..••. " .•••.• , .• ; .. , ., ..•• 
La suscripción será obligatoria para tod.lÍliI 1l1/il Dependencias lW1itares. 

Las suscripciones que lile sirvan a domicilio en Madrid tendrán recal'1l0 tÍq' S El 1 S pesetas por ~ . 

Ejemplares sueltos 
Número del DURIO OFICIAL del día 'H ... ... ... ••• '0' n. ••• .. •••• 1,50 pesatas. 
Número d-al DU1UO OFICIAL atrasado ... o ......................... . 2,00 11 

Co'ecctón LegisZativa. Cada cuaderno de 16 páginas 'H 2,00 ,. 
Lot IHiIdido. de provincias serán aumentados e~ los alts~ de envio. 

ANUNCIOS 

En la Seoolón de AdqulsiOionoo Y Enajenaolones, la linea, o espaoio blanoo equivalente. 12,00 fl'Ht)tU. 

La ¡n$OroJón de anunoios oon oanoter urgente, la linea ... ... ... ... ... ... ... 24,00 peeetu. 

Lu Fusorlpolones ID DIARIO Oll'IOIAL 00 Jldmitirán. oomo 
minÍlnu semestre. que <lOmenzarán en primero de 
enero, a ootubre. Ji las que 00 hagan sin <lOincidir 
con lá.s 'as, no 00 oorvirán números atrasado!! ni 
00 hará descuento eJ~ en loe ~ fil.&t. 

LM bsju en suscripoión de lO!! CUerpoll, Centros y ])e.. 
~den<»u al DURIO Oll'IOlAL1 as:f <lOmo 1M órdenes PtU;& 
disminuoión del número de ~emplares que reciblJ,n, previJ¡ 
IIprob&ción del Excmo. Sr. General Su 
B6r CUrsadM a AiI.J:¡OOistr.a.ción ANTES D 
DEL MES FINALICE EL O 

.TENGAN AB ya. que, 'iniciado el serviCIO de elem· 
p'lares de un oomestre el DIAlIXOOnOIAL NO SE ADMITEN 
BAJAS con efeoto pllra. el miOOlo 

rJa. Oolecoión LegiolaticG del MinUterio deZ BljéroiÚJ estA 
formada. ROl tomO!! anuales; por tal motivo, !tU m,orip. 
oiones a iUoha p ón, aunque Id latisfaqan por 86m6" 
tres adelantado" a un tomo oomputo, v ll1s Que 
00 of<lOtD.en sin como¡ l' con el principio del llifIo han de .. 
li.i&facer 1011 seme$tres transourridO!! del mismo, eniredndOlle 
a e$tOll susoriptoretl 1011 ouadernos publioadO!! del tomo al Que 
la. suscripción se contrll6. 

Los p~O!! de todM hu lIulKlripcione$ PllriíoWa.res 00 bar"n 
por &Ilti<lIpado y se renovarán utes del dla. gIS del DleII &1 
que finalicen, y aJ anunolar 1M reme/u!.. de fondOll por ,pro 
postal /le Indíll&1'á el número, fooh... Jlll1lto e.n que fná lID
pueato y número de 111 tluacripción que se ~ .. bonl\.. 

Los CuerpoG, De . y Autoridadel !lO remeI!I.l!m 
MlticipwalOente CMlt Ol' ningún <IOn 
birán 1011 oorp;OiI ~ de la Caja. 
de' acuerdo con lo dlapuesto GIl Ir. Orden 
octubre CÜl 1944 (<<O. li.) núm. 001), o direotamente. 

Loo a.nunciO!! qued~ sujetos &l pago de 1l1li ineeroionea 
que lIO!icítan desde el momento de lj¡. pef.roión de inse.roión 
en elite Dr.uuo OllTOLI.Ii. 

Loo anunoÍOiI urgentes son 1011 80lioitlldOll paft ser publi-
cad de le.a setenta y dOl/ h011lll de su &lma. en Ir. 
Ad ón, • petioión de la Dependencia sol¡oita.nte. 

a.cionel! de númerOil o pl.iegO!! de estll4l publí· 
oocionea que haya.n deil1<lo de reo;ibir 1011 seflorea suscriptores 
serán a.tendidas gratuitamente si se hacen por, eserito en 1011 
plazos llíguientes: 

En Miídrid, la. del DUllIo onoUL
1 

dentro de lO!! dOll 
die.a siguientes a. su fecha, y la.s de a. Oolección LlSqilla
t*ca, en igual período de tiempo, despuéB de ser publio~o 
en el DUBIO OnOIAL Dar. M'OOS'l'lIlIlO DlIL EJB:lwrro el .. 'liso 
de BU l'eIJ)!I.l.'to. 

En provinciM se eqtenderán ampliadO!! los anteriOil'es 
pla.zos a oabo díllB. En Ja¡¡ pJ.a,ll811 de BaJea.res y Afrioá., el 
pla.zo será de (¡,uince diM; de veinte, en C&IlarlM; de treinill, 
en Guinea y Posesiones de Afrios., y de doo meses ~ 1l1li 
BUlKIriPGi.ones del extra.niero. 

Después de 1011 PIa.zO!l. indiCllld"o.s~ llO serán atendidas gra
tuitamente 1l1li reclamaciones y pe<!ldoo .que se S6l'virán con 
ce.rgi) de su .importe, SI r&Zón de íI,oo pesetllll ejemp,1411.' 
de DUBIO Oll'ICIAL, Y de gilO ~te.a el plie¡¡'9 de ao!~ooión 
Legi81ativa, más gMtoe ae envío, no sirviéndose cont.r& 
reembolso. 

1 
Alú hacer pedidOll

d 
de DLUlIOB O,rorALlIs, debe índic_ 

e n mero <tue se esee, y que es el de orden figurado en 
todas sus pa.ginllS, 110 mas de seflale.r el \1110 11 que corree
fl9nde. y en .Jos pliegOll de OOÜlDCiólI Legta¡aUca, ¡lIS p¿.. 
glllM que oompr~mden ;;l pliego o pllegOll que lIt!\ dellt!\en, o 
t!limero de ApendiOll. GIl IIIU OlIO, As! como ;;l 1IJ!i0 11 que 
corresponden. 

D&cretl>s de la. Presidencia. del Gob1&rno de,. feohas 215 de febrero de 1960 y 18 de abl'11 de 19i1l1 
(<<1313. OO. del Estado» nll,ms. 69 y 94), de 9 de ma.rzo de 1960 y 19 ,de a.brll de 1968" y DIABlOS OUIClALll:t!l 

DEL MlNlmnxo DEL EJ"lt:RCITO número·a 58, de '10 de marz.o de,. 1960, Y' OO, de 20 de a.JlrUde 1968 

&1 roouerda la obllss,tor'letHtd de pulJlloaroo en este' DIARIO OFIOIAr. ouantos anunolos hayan *' 
llevarle a efeoto por 1011 Ouerpos, centrol y Dependenolas mUltares, oon Independenola de 1011 que 

pub/Aoan en otrae revistas onolal es, asl como &n 1" Prensa naolonal. . 

.-.. ............. ,......,... .................. ~....-....;....... ........ ""'---..................... .,.., ................ "-- ............ ~""'--- .... -
IMPRENTA DEL «DIAIUO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EltRCITO». 
Palacio de Buenavtsta. Alcalá. /SI. Madrid,- U. 


